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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve de febrero de dos mil veintiuno 

 

Proceso Sucesión Doble e Intestada 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00870-00 

Demandante  Gilberto Martínez Restrepo 

Causante  José Gilberto Martínez Sánchez y 

Ana Leticia Restrepo de Martínez  

 

 

Toda vez que a la fecha no se ha recibido respuesta de TRANSUNIÓN  

y de la misma depende la continuidad del proceso, por Secretaría 

ofíciese a esta entidad desde el correo oficial de este Juzgado, con el fin 

de que aporten la información financiera de los causantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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